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Ooktin ©ficwi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyen y las ilIspoalclones del OoMer- 
30 won oblidat arias para la eapUal de pro
vincia desde que se publican oOelalmente 
en ella, 7 desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de * de Aiovlembre ue #887.)

SUSCRÍCION PARTICULAR.

Un 01« en Córdoba. PUa. 3 Id. 'aera, 4
Trimestre id.. . . 8*^5 > 11*»
Sciaid....................... 16‘bO > 22*60
Ünafio33 >46

Sé pubiica iodos los dios iscepio ¡os Domingos^.

Las leyes, órdenes y aaunolós ^ue se mas 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Befe político respectivo, 
por cuyo eondneto se pasarán á loa editores 
de los mea clonados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril* de 3 7 SI de Octobre de (8*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augnsta Real Fa- 
mília continúan en esta Córte sin 
novedad en an importante salad.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Vocal de la J anta de 
Aranceles y Valoraciones Mo ha 
presentado don Juvier Los Arcos; 
quedando may satiefeoho del celo 
é mteligenoia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio à diez de Janio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—-El Ministro de Hacien- 1 
da, Fernando Cos Oayon.

De aeuerdo con lo que He ha ’ 
piopneato el Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar Vocal do la ’> 
Junta de Aranoeies y Valoraciones A ' 
don Ignacio de Figueroa, Marqués 
de Villamejor, en la vacante ocurrí- * 
da por dimisión de don Javier Loa 
Arcos. 1

Dado en Palacio A diez do Junio | 
do mil ochooientos ocheata y cuatro, i 
—Alfonao.—El Ministro de Hacienda, f 
Fernando Cos-Gayon.

Valgo en admitir la dimisión qno 
del cargo de Ordenador de Pigvs por 
obligaciones del Mioiaterio de Gra
cia y Justicia Ue ha presentado don 
Ramón Goiooerrotea, Marqués de 
Doicoerrotea; declarándole cesante 
‘’30 el haber que por cladácacion le 
^Corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia 00o que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palaoio A diez de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
^Ahomo.—El Ministro de Hacien-* 
da, Fernando Coi-Gayoc.

Vengo en nombrar Ordenador de , 
Pagos por obiigaeiusei del Miniate- - 
rio de Gracia y JueliCi», A don Anto
nio La à y Rute, Vocal de la Junta de 
Pensiones civiles.

D'do en Palacio A diez de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
— Alonso.—El Ministro de Haoien- 
da, Fernando Coa-Gayón. j

Vengo en nombrar Vooal de la | 
Jauta de Pensiones civiles A dos Jo- í 
sé de Torrea Valderrama, ex-Dipa- 1 
tado A Górtes y Gobernador que ha 1 
sido de varias provinoias. i

Dado en Pslaoio A diez de Junio 
de mil ochocientos ochenta y castro, 
—AHonso.— El Ministro de Hacien
da, Fernando Cos-Gayon.

Accediendo A lo solicitado por 
doi Donato Alvarez de Lorenzana, 
Subdirector primero del Tesoro pú
blico. cesante.

Vengo en concederle su jobila- 
oion con el haber que por elasihca- 
cion le corresponda.

Dado en Palacio A diez de Junio 
de mil ochccientoi ochenta y castro. 
—Alfonso.—El Ministro de Hacien
da, Fernando Oos-Gayon.

INSTRUCCION Í 
para el procedimiento contra deado- * 

res A la hacienda pública. $ 
(Conclusion.) j 

Art. 88. El recurso de alzada ■ 
para ante el Ministerio de Hioieuda ■ 
contra resoluciones del Centro cor- ' 
respondiente en los asantes cayo co 
nooimiento le competa en primera 
instancia, se interpondrA dentro del 
plazo de 15 di», contados desde el , 
siguiente al de la notificación.

Art. 89. Contra las resolnciones 
del Ministerio se podrA entablar la 
via contencioso-ad ministrati va en 
los casos, forma y tiempo en que 
proceda, según las leyes.

CAPÍTULO Vil. 
Disposiciones penales y correooiones 

administrativas,
Art. BO. Toda Actoridad, funcio

nario ó particular que intervenga en 
loe proesdimientos objatede eeta las- 
tracción, es respansable criminal
mente con enjecioa al Código» penal 
por las faltas y delitos qas cometa en 
el procedimiento ó con ocasión del 
procedimiento.

Art. 91. La Autoridad adminis
trativa, qne interviniendo por cual
quier caaes en el expediente enenen- 
tre motivo para tener por justiciable 
nn acto de alguna persona de las 
qne habieren io ter venido en él, man
dará pasar inmediatamente el opor
tuno tanto de onlps ai Tribunal com
petente.

Arta 92. Seráu corregidas admi
nistra ti va mente, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal que prooe- 
dkse, las signientea faltas:

1 .* El deador que se niegue A re
cibir la notificación, pagará una 
multa de 5 A 50 pesetas,

2 .* El vecino nombrado deposi
tario qua se niegue A aceptar el car
go sin causa justificada, pagará la 
multa da 5 A 50 pesetas.

3,* El ReeauJador que no cum
pla cualquiera de Isa prescripciones 
de los artículos 10 al 16 ambo 1 inclu
sive y 20, pagará ana multa de 10 A 
100 pesetai, según la gravedad dal 
caso.

4.* El Alcalde ó fancionario qne 
según los caeos deba sostitnirle, que 
falte A los cebetes que esta lastrno- 
clon le impone, ó detenga el despa
cho de los negocios que se le enco
miendan ó niegue su auxilio al Re
caudador ó al Gomisionado ejecutor 
pagará una multa de 10 á 100 pe
setas.

5/ Los fuacionarios de la Admi- 
aistraoion económica que den lugar 
á injustificadas demoras y muy par- 
ticalatmente A la que se refiere el 
art. 37, pagarán cada uno la multa 
de 50 pesetas.

Estas maltas se impondrán de 
oficio A petición de cualquier intere
sado.

ó.» |.os BegitUádores de la pro- 

p odad que demoren índebidameLta 
la práctica de tas anitaoionee pra- 
vintivas ó de las inscripciones qne 

' se les encomiendan, ó q'ue no cum
plan con los demás deberes que esta 
Instrucción les impone, incurrirán 

; en la multa de 10 A 100 pesetas.
* Art. 93. La reiucideocia en la 
Í misma falta pero en distinto caso, y 
í la obatinsoion en la falta misma yen 

el mismo caso serán corregidos ad- 
ministrativamente con malta dobla 
de la primera impuesta, sin perjui- 
jcioio de las responsabilidades ulte
riores que la Superioridad deter- 

!mine.
Art. 04. La Autoridad compe- 

t Unte para imponer las multas que 
1 especifican los dos articulos inme- 
1 di atoa precedentes son el Ministerio 
1 de Hacienda y la Autoridad aupe- 
* rior económioa de La provincia, se- 
* gun loa casos,
| Delis resolnoiones de esta últl- 
1 ma podrán los que so orean agra- 
* viados apelar dentro de 15 días, con- 
I tidos desde el siguiente al de la no- 
j tificacion, para ante el Ministerio 
’ do Hacienda.
Í CAPÍTULO VIIL

Disposioianes traniitorias.
'i Primera. El procedimiento de 

apremio que ee siga contra loa depen- 
-• dientes del Recaudador subrrogado 

en los derechas de la Hacienda se 
‘ dirigirá por la Aotoridades adminis- 
■ trativas, sajetAndose A los preceptos 

do esta Instrucción, con las modifl- 
cacíones siguientes:

1.* La certificación qne ha de 
servir de base al procedimiento ser A 

1 expedida por el Hseandador inmedia- 
. to enperior del alcanzado, con el 

V.* B.* de la Autoridad económica de 
: la provinoia.
i 2.» Las anotaciones preventivas 
t y adjudicaciones, para pago no se 
, harán en estos casos A favor de la 
, Hteienda sino A favor ó en nombre 

dtl subrrogado en los derechos de la 
misma. Dichas adjudicaciones son 
provUioaáli», y por unto el subrro-
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gado All loa derechoe de la Hacienda 
aia necesidad de que la adjudicaoien 
se higa constar en escritura publi
es, procederá à enaienar las fincas 
dentro del plazo de trea mesea« à 
contar desde la fecha de la adjudi
cación, para que no sufran perjuicio 
los iatereaes de los deudores apre- 
miadoa al el producto de la venta 
ezcediesa al del dcscabiert) j 
costas.

3? En las adjudicaciones de fia- 
oas, la Recaudación abonará desde 
luego en cuenta «1 cobrador alcaa- 
sado el importe por que se hacen di- 
chaa adjudicaciones, que deberá ser 
por lo menos el de los dos tercios del 
tipo que eirvió para la segunda su
basta, sin que sea aplieable para este 
punto el art. 6* eü au relación eon 
el 49.

Pueblo de

APENDICE NUM. 1.

Partido judicial de_______________________

Contribuoion do Primero (ó segundo, eto.) trimestre de 188

D. , encargado de la cobranza de contri buoiones de este pueblo:

Certifico que los individuos que a parecen en esta relación son los contribuyentes cuyas cuo
tas no han podido haceree efectivas en el presente trimestre, y contra los cuales precede el apre
mio de primer grado establecido en los artículos 16, 21, 22 y 23 de la instrucción de

4.* Si por razón de las cargas 
qn e gravitan sobre el inmueble ó por 
otras oirennatanoias espeoíales no 
conviniese al Recaudador aceptar la > 
adjodioaeion de alguna finos, podrá ' 
pedir que se la ectregueen adminis- . 
traoion para aplicar sos productos al 
pago de tos Intereses y extinción del 
uébito principal, quedando obligado 
á rendír opoitunamonta cuenta de 
dichos prodactos.

Número 
de Órden

Dia en que 
se verifica 
el pago

Nombres, Vecindad.
Cuotas.

Pts, Cts.

Recargos.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

* •

En eete caso, si las fincas fue
sen rústicas, podrá el deudor inter
venir en las operaciones de reooleo- ‘ 
clon por si ó por medio de apo- ' 
dorado. '

a.* Verifioada la adjudicación de 
fincBB, deben les Beoaudadores ate
nerse al derecho oomún en cuanto ■ 
á las furmaiidades pata hacer cons
tat dicha adjudicaoion, y en cuanto 
al pago de loa honorarios de los Re
gistradores de la propiedad, por la 
inscripción definitiva ó por la cou- 
version en esta de la anotación 
preventiva.

Pero si con el importe de las fin
esa adjadieadas no se cubriese el dé- 
bito total, podrá ampliarse la ejecu
ción y continnarse por la vis admi- 
miatrativa hasta la realisaolon total ' 
del deaoubierto. j

Segunda. Mieatrss la Recauda- 
sion de Oontribuoionea se halle á 
sargo del Banoo de Espafla, loa pro- 
eedimientos y reclamaciones que la 
Baoienda publies tenga que formu
lar contra dicho establecimiento 
y ana Delegados en laa provincias, 
se ajustarán á laa medidas que eon 
arreglo á lo contratado ó que en 
adelante se contrate y á la legisla- 
oion vigente acuerde el Ministerio de 
Hacienda ó por delegación del mis
mo, la Dirección general de Contri- ¿ 
buoiones. *

Tercera. Las disposieionea eón- 
tenidas en esta loatrceoion ae apli- * 
earán en todos loa expedientes que * 
comieneen después del 31 de Julio f 
próximo, cualquiera quesea la feaha * 
del débito á que se refieran.

Los expedientes comenzados ála 
fecha expresada seguirán tramitán- 
dese con arreglo á las disposiciones 
anteriores. I

Madrid 20 de Mayo de 1884,— - 
Aprobado por S. M.—Ou-Gayoa.

Importa la anterior relación de deudores por..,, (se expresará la contribución que sea) la cantidad (en 
letra), y é fin de que por (el Administrador de Contribuciones, <el de partido administrativo ó Alcalde, según 
los casos») se les imponga el apremio de primer grado, ó sea el recargo del 5 por 100 que marca el art. 16 de 
la instrucción de..,, de.... de,..., toda vez que á pesar de los anuncios publicados cuyos justificantes se acom
pañan, y de hallarse abierta la recaudación en los días anunciados en el <Boletín oficial,» no se presentaron á 
verificar los pagos; firmo la presente certificación en..., á.,., de.... de ...

El Recaudador,

Providencia.—Mediante no haber satisfecho sus cuotas los contribuyen tes expresados en la precedente cer
tificación dentro del plazo hábil que se les señaló en los edictos de cobranza que se fijaron en esta localidad 
con la debida anticipación, sutes de abrirse el pago de dicha contribución correspondiente al..,, trimestre de 
este año económico, quedan incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus respectivas cuotas que marca el ar
tículo 16 de la instrucción de,... dd...> de..,.; en la inteligencia de que si en el término de cinco días en la ca
pital y de tres en loe demás pueblos no satisfacen los morosos el principal y recargo referidos se expedirá el 
apremio de segundo grado. Y hago entender al Recaudador la precisa obligación que tiene de consignar en los 
recibos talonarios el importe ''el recargo que cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi (Administración ó Alcaldía) en... . á.... de.... de....

El (Administrador ó Aloalde),

APENDICE NUM, 2.

Partido judicial de___________________________

Pueblo d6 Contribución de Primero (ó segundo eto.) trimestre de...

D. , encargado de la cobranza de contribuciones de este pueblo:

Certifico que los individuos que aparecen en esta relación son los contribuyentes cuyas cuo' 
tas no han podido hacerse efectivas en el presente trimestre, y contra los cuales procede el apre
mio de segundo grado por haberse llenado los requisitos determinados en los artículos 21, 22 y 
23 de la instrucción de..... según consta de este expediente.

Nú m ero 
de Órden.

Dia en que 
se verifica 

el pago.
Nombres. Vécindad.

Cuotas.

Pts. Cts.

Recargos,

Pts, Ots,

Total.

Pts. Cts

1 í 1 1
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ImporU lu anterior relación «Je deudores (se expresará la contribncioa que sea) la cantidad de,... (en letra). * 
Î habiendo trascurrrido el plazo señalado en la provindencia fecha...., sin haber satisfecho sus respectivos 
deudos, en oumpliraieoto del art. 23 de la instrucción de...., presento la indicada relación ai Sr. Alcalde, A ho 
®que pueda imponer el apremio de segundo grado, /¡ne consiste en el recargo de 9 por 100 y ejecución oon-

• 'ía los bienes muebles y semovientes, con arreglo á los artículos 16 y 24 de la misma; y tener lugar lo que 
^terminan el citado art. 24 y Biguiantes; sir^iéndose nombrar al efecto el correspondiente Comisionado eje
ctor, á cuyo objeto y en virtud de la facu tad que se me concede por el repelido art, 24 de dicha inatruccion, 
propongo á D...Y á los efectos expresados, expido la presente certificación en,,.. á„,. de.... de....

£1 Recaudador,

y'' Providencia.—En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 6.’ de la ley de 11 de Julio de 1877 y el 
1*4 de la ioetrucoion de,... de.... de.... declaro procedente el apremio de segundo grado, é incursos en el reoar- 
I8ú del 9 por 100 de las cuotas á tos contribuyentes morosos que figuran en la pre^iedante relación, conforme 
í lo prescrito en los artíoulos 16 y 24 citados. Notifíquese esta providencia á los interesados según dispone al 
®Pt 25, y con las formalidades y requisitos que determina el art. 80; en la inteligencia de que si trasourrridas 

Has 24 horas que prescriba el referido art. 25 no verifican el pago da ias cuotas y recargos impuestos por la de- 
(Biora se procederá al embargo y venta por su orden de los bienes muebles y semovientes, frutos y rentas, et
cétera de loa deudores, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Instrucción, y al efecto 
Hombro Comisionado á D...., autorizándola para entrar en el domicilio de los morosos y practicar las actua
ciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro de los débitos; debiendo el alguacil prestar al re
ferido Comisionado loa auxilios que necesite y dándose conocimiento á mi Autoridad en caso de resistencia pa- 
ra que pueda tener efecto lo que ordena el art. 83.

Así lo mando y firmo en.... á.... de.... de....

APENDICE NUM. 3.
Artículos de la Instrucción de 20 de 

Diciembre de 1847 que cita el 37 
de la de procedimientea coctra los 
deudores á la Hacienda pública.
Art. 15. La Administracion, te

niendo á la vista:
1 .” La relación que el Alcalde ha 

debido remitir al Intendente, en eon- 
Icrmidad del art. 65 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, de los contri- 
boyentes que en el trimestre hubie
ren sufrido el apremio y au re
sultado;

Y 2." Kl repartimiento del pueblo 
y las Utilidades liquidas que en él 
han debido aefialatse á cada uno de 
los contribuyentes comprendidos en 
la citada lista; examinará el expe
diente con todo cuidado; pedirá di
rectamente al Ayuntamiento en ca
so de necesidad isa explicaciones 
que estime y aun Informes reserva
dos á algunos vecinos del pueblo so
bre la insolvencia de dichos contri
buyentes; y manifestará por fin al 
Intendente si encuentra debidamen
te justifiesdas las partidas fallidas 
de que se trata y hubieren sido de
claradas por el Ayuntamiento, pro
poniendo en otro caso la ampliación 
del expediente por medio de un Ins- 
peetor ó lo que considere más opor
tuno.

Art, 16. En el caso de estar eufi- 
oientemente comprobada la imposi
bilidad del cobro de dichas partidas 
devolverá el Intendente el expedien
te al Alcaide del pueblo para que 
lleve à efecto el acuerdo del Ayunta
miento y para quo al ejesutarse el 
repartimiento del oupo del año si
guiente, se tenga aquel resultado 
presente por el Ayuntamiento y pe
ritos repartidores como uno de los 
datos más eondacentes para el acier
to en tan importante operación. Si 
el expediente no estuviese en diipo- 
sioion de antorizarse por el Inten
dente la ejecución de dicho acuerdo, 
dispondrá la salida de uno de los 
Inspeetores ó resolverá lo que orea 
más justo y conforme á depurar la 
verdadera insolvencia de los contri
buyentes que sean objeto de la do» 
cliraolos da las partidas fallidas.

Alt. 17. No debiendo considerar
se ea caso alguno como partidas fa
llidas ¡as que resulten impuestas á 
meueeterosoa ni las que provengan 
de errores ó eqoivocaciones indis
culpables en el repattimiento, serán 
responsables de su importe manco- 
monadamente los individace que lo 
hubieren ejecutado, procediéadose 
contra ellos hasta haoerlss efectivas 
sio ninguna oontemplacion ni mi
ramiento.

APENDICE NUM. 4.
Por el Sr. Alcalde de esta localidad 

se ha dictado eon fecha de 
del corriente año la 

providenoia siguiente. (Aquí la 
providencia del apéndice núme
ro 2 ó la correspondiente á cada 
oaso.)

Y haUándose Y. comprendido en
tre los deudores à quienes se refiere 
la anterior providencia se la nodfiao 
á V. conforme prescribe el artieolo 
(1) de la instrucción de de 
de 188 ; advirtiéndolo que si en el 
término de 24 horas no satisface el 
total débito que al márgen se expre
ss, se procederá al embargo y venta 
de bienes, ordenado por el señor 
Alcalde.

de de 188

(1) Citese el articulo que en cada 
caso corresponde, según instruecion, 
que para el apremio de segundo 
grado será el 25, para el de tercer 
grado el 45 y on los demás casos loe 
respectivos artículos.

MARGEN,

PtS. CtB.

Por importe del recibo talo
nario (é lo que sea).....  

Por recargo de primer 
grado............................  

Por id. de segundo grado... 
Por id. de terco grado.......  
Por costas producidas en el 

expediente ejecutivo  
Por dietas del Comisionado 

(cuando devenguen die
tas y no recargos).......

Total adeudo.........

de de 198

El Alcalde,

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar, á so inetan- 

aia, para la plaza de Teniente fiscal 
do la Audiencia territorial de Oviedo, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Manoel Zanon y Augier 
que la servia á D. Sicardo Juan Or. 
tía y Beroors, Magistrado electo de 
la de lo ciiminal de Albuñol.

Dado en Palacio á treinta de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—E! Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado de la Andienoia de lo cri
minal de Albuñol, vacante por haber 
sido nombrado para otro cargo el 
electo D. Ricardo Juan Ortiz y Bar- 
core, á D. Joaquín Castro y Arés, 
que eirve igual cargo ea la do Ti
neo.

Dado en Palacio á treinta de Mayo 
de mil gchocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Vengo en nombrar, á su instan
cia, para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Tineo, 
vacante por traslación de D. Joaquín 
Castro y Arés, que la servia, á Don 
Manuel Zanon y Augier, Teniente 
fiscal de la territorial de Oviedo.

Dado en Palacio á treinta de Mayo 
do mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Vengo en trasladarle á la plaza 
da Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Lerma, vacante por ha
ber tido tambien trasladado D. Ojí- 
llermo Marin y Villaverde, á D. José 
de Igúzquiza y Hermoso de Mendo
za, que sirve igual cargo en la de 
Bilbao.

Dado en Palaoio á treinta de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

Vengo wrtrSSí555^^^^^^^^m«i 
oia, i la plisa de Magistrado de la 
Andienoia de lo criminal de Bilbao, 
vacante por haber sido tambien tras
ladado D. José de Iguzquizi, á Don 
Laurentino 0oampo y Castrillo, eleo- 
to de igual cargo de la de Plasen
cia.

Dado en Palacio á treinta da Mayo 
de mil ochooientos ochenta y enatro. 
—Alfonso.—El Ministro da Gracia y 
Justicia, Franoisoo Silvela.

Vengo en trasladar, á su Instan
cia, ála plaza da Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Plasen
cia, vacante por haber sido tambien 
tiasladado el electo D. Laurentino 
Ocampo y Oas trillo, á D. Anastasio 
de Mendoxa y Ordoñea, que sirve 
Ígoal cargo en la de Ciudad Beal.

Dado en Palaoio á treinta de Ma
yo de mil ooboaientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro da 
Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

Vengo en trasladar, 4 su infl Un
cia, á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Ciudad 
Rea!, vacante por haber sido tambien 
trasladado D. Anastasio de Mendosa 
y Ordóñez, que la servia, á D. Gui
llermo Marín y Villaverde, que des
empeña igual cargo en la de Lerma.

Dado en Palacio á treinta de Ma
yo da mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

Mlnislario de la Guerra.

1 Dirección General de la Caja y Re- 
1 data de los Ejércitos de Ultramar. 
¡ Negociado 6.*

Relación de individuos fallecidos en 
el Ejército de Cuba, cuyos alean- 

! oes serán satisfaohes á sus here
deros tan pronto remitan los do
cumentos que acrediten su dere
cho, por haber remitido los cuer- 

1 posé que pertenecieron su impor
te en letra.

! Tomás García Obeso. 
i Martin Malien Clemente.
1 Nemesio de la Fuente Ayala, 

Benito LopezFnente*.
* José Diaz Landaburen. 

Manuel Lorente Medina.
1 Ramón Folgueira Briones. 

Jaan Planeits Ferrer. 
{ Miguel Cejal Calvo. 
< Antonio Maños Baena. 
j José ¿aoriatan Arellano. 

Isidro Bonifacio Juan. 
Pedro Gimenez Urquiza. 
Antonio Perez Cafiet. 
Pablo Peres Guerra. 
Joaquín Cid Maura.

' Madrid 6 de Junio de <884.—El 
Brigadier, Eccretario, Miguel Tuero.

Relación de individuos fallecidos de 
los Ejércitos de Filipinas y Puer
to Rico, cuyos alcances serán sa- 

,tisfeehos á sus herederos ten pron
to remitan los documentos que 

1 acrediteu su derecho.
¡ Ignacio Barcia Escudero. 
j Buenaventura Fernandez Sierra. 

Miguel Acosta Soto, 
Romualdo Diaz Prada. 
Salvador Garnis Ripoll. 
Manuel Tena Deseado.
Madrid 6 de Junio de 1884.-El 

‘ Brigadier, Seareterío, Miguel Tuero.
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Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 2569.
Siendo yertos lea paeblre de cata 

provincia, qae epeaar de haber ter
minado et plazo qae an lea veñaló, ro 
han remitido á la Jauta provincial 
de loatrnooion pública loa do a cela
do# cayos modeloa iaaertaba el «Bo
lotin odeiata del día 29 de Abril ú'ti- 
mo, número 671, y haciendo nota
ble falta la remieion de dichos doca- 
mentoe, para dejar nitimadoelos tra
bajos que han de servir de base á las 
operaoionea de contabilidad del proc- 
simo año económico de 1884 & 85, 
preresgo á Alcaldes y Secretarios 
de los Ayantamientos que se encuen
tran en este caso, que si para el 8/ 
dia de la publicación de la pre
sente, no han cumplido servicio tan 
perentorio, exigiré á los primeros 
la responsabilidad coueigaiente, y á 
los segundos le impondré la muita 
d« 25 pesetas.

Córdoba 13 de Junio de 1884.

El Gobernador, 

Joajnin Garcia y Espineta.

Núm. 2563.

Alcaldía constitucional de Benamejí.
D. Cristóbal Medina y Labrador, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo da la Corporación que tengo el honor da presidir tomado en union da igual 
número de contribuyentes en el que están expresadas todas las ciases, se saca á subasta el arriando á venta li
bre de los derechos de consumos y recargos autorizados para el próximo año económico de 1884 á 85 de las 
especies que se expresan á continuación:

Especies tarifadas.
Cupo para el 

Tesoro.
3 por 100 de co 

- tranza,

Pte. Cts.

70 por 100 de re 
cargos para gas
tos municipales,

Pte. eta.

Total.

Pts. Cte.Pts. Cte.

Carnes 3591 45 107 74 2514 01 6213 20
Líquidos 10368 47 311 05 7257 93 17937 45
Cereales 10818 30 324 55 7572 81 18715 66
Pescados 138 4 14 96 60 238 74
Jabón 885 50 26 66 619 85 1531 91
Carbón 34 50 1 03 24 15 59 68

25836 22 775 07 18085 35 44696 «4

La subasta que será por pujas á la llana, tendrá lugar en estas Casas Capitulares de diez á doce da la ma
ñana del dia 18 dal corriente, no admit'óndose postura que no cubra los tipos marcados, y todo bajo las con
diciones que se expresan en el pliego que se encuentra de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. Para 
hacer proposiciones es requisito indispensable presentar carta de pago de haber consignado en la Depositaría 
de los fondos municipales e' importe del dos por ciento de las cantidades que sirven de tipo.

Benamejí 9 de Junio de 1884.—Cristóbal Medina. - P. 0., Fidel Moure, Secretario.

Núm, 2573.
Gobierno militar do la pro- 1 

vencía de Córdoba. j

Anuncio. *
El soldado que fué del Ejército de

Coba Manuel Lara Antúnez, se pre
sentaré en este Gobierno militar á 
recoger un documento que le in- * 
tere##.

Núm. 257». *

Administración * 
de Contribuciones y Ren

tas de la provincia 
de Córdoba.

Anuncio.
Eita Administración, en nao de 

las facultades que le concede el vi
gente reglamento de inspectores de 
la contribución industrial y de co- 
meroio, ha designado para el desem
peño ce las funciones de su sargo al 
inspeoter de cuarta clase don Pedro 
Sanchíz el distrito de Aguilar, que 
Comprende los pueblos de Montur
que, Puente Genil y Aguilar.

Lo que se anuncia para conoei- 
miento de los señores Alealdei y 
publico en general,

Córdoba 14 de Junio de 1884.— 
Juin Bol,

JDZGÁDOS.
Núm. 2667.

Juzgado de intruccion 
de Cazalla.

D. Eduardo García Carvajal, Seere- 
t*rio del Juzgado de inatruccion 
de esta villa y su partido.

Doy fé: que en lee diligencias su
mariadas que por ante mi se instru
yen en dicho Juzgado por lesiones 
inferida# é Francisco Leal Silva, na
tural y vecino de Hinojosa del Valle, 
se ha acordado en providencia de 
hoy, se cite por edictos A dicho suje
to, que se insertarán en los «Soleti
nea oficiales» de esta provincia de la 
de Badajoz y Córdoba, para que en 
el término de diez días contados 
desde la publicación del último com
parezca ante este Juzgado á ampliar 
su declaración; apercibido que de no 
voriñoerlo le parará el perjuicio que 
haya logar.

Y para su publicación, cumplien
do con lo mandado, pongo el pre
sen te en Cazalla ánueve de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Eduardo Oaroia Carvajal.

AN U N GIOS.
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
loe formularios correspondientes 4 
estes contrates por D. Fermín Abella, 
abogaío y director del periódico «El 
Consulter de loa Ayuntemientos y 

de 101 Juzgados municipales.»
Atabe de poblioarse este obra

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, oontratistss de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre 
roe, iudaitriales, artíitas. mozos do 
servicio, posaderos, findis tas, oree- 
temistae, prestatarios, induetrialee, 
comeroiantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po> 
cas serán las personas que con uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

Su esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
díeposicíones legales qne importe 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los oontratee y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de loe 
títulos consagrados á.exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentes 
en que suelen coneignarse estos con
trates, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
penaaiDiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
eelebracion de loa contratos qne es
tudia y evitar luego de celebrados 
qne sarjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa ó.

Loa pedidos al Administrador de 
<Ki Consultor» de loa Ayuntamien
tos, Plaga dé la Villa, é, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fai
tes y diligencias preventivas de loi 
samarios en qae pueden iotervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Con# nitor de loi 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á Ia venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para oso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
é la ley de Enjuiciamiento crimieal 
de 14 de Septiembre de 1882, así co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re- 
laoion.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en les actuaciones pata el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y oompletos formula
rios para los jnieios de faltes y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib, 3.* del 
Código penal, que pre#cribe las pe» 
□as correspondientes.

La circunstancias de haberte 
agotado ya castro namerosas edicio
nes de este Manual demuestra so 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionsrio# á quienes esté 
dedicado.

So precio en rústica, 10 rs.; es 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.# Pla
za de la Villa, é, Madrid,

lop. dél «IhéJÍo de Górdoba.»
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